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"poR MEDro DE LA cuAL JIIE:?:.??'ro,ltlu"u*.o DE REposrcróN,,

El subgerente comerciaf y de Mercadeo de sERVrcruDAD E.s.p.DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL TSTAOO, .Nuso de sus atribuciones regares y en especiar ras conferidas por er artícuro 153 dela Ley 142 de 't 994 y

CONSIDERANDO
Que el Gobierno Nacionar por medio de ra Ley 142de 1994, estabreció er Régimende los Servicios públicos Domiciliarios y dictá otras disposiciones.

Que Ia mencionada ley en su Título Vlll Capitulo Vll, artículos 152, 153 y 154consagra er derecho que tienen ros usuarios o suscriptores potenciarás depresentar a ra Empresa quejas, peticiones y recursos relat¡vos al contrato deservicios públicos.

Que en fecha 25 de enero de 20'1g según radicado N" BB2, er señor ALEJANDR.E.HEVERRI QUTNTANA usuario de ra care 8 N" c 30 8s Fraires identificado conla cuenta 9578'101550 (13404) presentó petición cuyo contenido es er siguiente:"suspensión definitiva der servicio de acueducto de serviciudad ya hace tres añosno se cuenta con este servicio,,

con er fin de atender su soricitud se ordenó ar área de corte y reconexión rasuspensión definitiva der servicio de acueducto ra cuar fue rearizada mediante ordenN" 440242 er día 9 de febrero de 2018, se instaró dispositivos y se retiró er medidorN' 13-05024rcon rectura 6 y ,ave de paso ros cuares se encuentran en ra empresapara ser recramados una vez se notifique de ra resorución, es de anotar que 
"i'r"ro,-del corte será cargado en la próxima factura expediJa para esta cuenta.

conforme ar artÍcuro 138 Suspensión de común acuerdo de ra rey 142 de 1gg4Podrá suspenderse er servicio cuando ro soricite un suscrptor o usuario, si
::l::T, en e,o la,empresa y los terceros que puedan resultar afectados. De tamrsma manera podrán las partes terminar el contiato.
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F- Frente al servicio público domiciliario de aseo, se aplica la metodología de costos y

tarifas del servicio público domiciliario de aseo, expedida por la Comisión de

Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, mediante Resolución

CRA 351-2005 y Resolución CRA 352-2005

H- Que mediante resolución No. 1 50 del 13de febrero de 201 8, emanado de la
subgerencia comercial y de Mercadeo proced¡ó a resolverse la petición elevada,

acto administrativo donde se ordena en su artículo PRIMERO: Se accederá a la

solicitud de cancelación definitiva en la base de datos del servicio de acueducto de

la empresa, por lo anteriormente expuesto en la parte motiva SEGUNDO:

continuar facturando el servicio de aseo para el inmueble ubicado en la calle 8 N"c
30 85 Frailes.

Que el día (19) de febrero de 2018, el señor ALEJANDRO ECCHEVERRI

QUINTANA, ante ¡nconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y sustentó

RECURSO DE REPOSICIÓN, argumentando lo siguiente:

'Por medio del escrito y con fundamento en la ley 142 de 1994 o régimen de

servicios públicos domiciliarios, presento a usted el recurso de reposición para que

se modifique la resolución 150 del 13 de febrero de 2018, necesito me aclaren como

va ser el procedimiento para la devoluciÓn del dinero pagado en facturas anteriores,

debido a que aproximadamente en el 2014 cambiaron el tubo madre y no fue

reconectada el agua a mi domicilio, más sin embargo me llega la factura mensual

de 6 metros y su correspondiente factura por el cobro de este concepto el cual

estuve paganáo cumplidamente- Sugiero hacer cruce de cuentas con el cobro que

me hacen cada mes por concepto de aseo."

Que una vez examinado lo expuesto por la recurrente ALEJANDRO ECCHEVERRI

QUINTANA, se entrÓ a ¡ealiza¡ análisis sobre las consideraciones presentadas en

el recurso, como las [azones expuestas por la entidad frente a un presunto error en
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G- En la cual resaltaremos lo s¡gu¡ente: Resol CRA-351-2005 Art. 1: Ámbito de

aplicación: La presente Resolución establece el régimen tarifario aplicable a la
prestación del servicio público domiciliario de aseo en todo el territorio nacional,

salvo las excepciones señaladas en el Parágrafo 1 del Artículo 87 de la Ley 142 de

1994
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ervicio de Acueducto, generado para el inmueble ubicado
mun¡cipro de Dosquebradas, identificaclo conla cuenta No. 95781 O I 550

Frente a ro anterior es necesario señarar, que para er inmuebre se encontrabanactivos ros servicios tanto cre acueducto, como de aseo residenciar, ros cuaresvenían s¡endo facturados de manera conespondientá, et servicio de acueducto sorolos cargos fijos sin ninqún niver de consumo y ur a"rriaio de aseo tar como se indicóanteriormente con tarifa plena en el uso resiáencial.

Que ante ra soricitud der peticionario, donde se pidió retiro de ra domrciriaria y delmedidor debido a que nunca habÍa recicido er servicio de acueducto de maneraefectiva, se procedió a rearizar ra rabores correspondientes a dícho retiro donde seevidencio tal como se soporta en el acta de retiro, que dicha domiciriaria estaba
a entidad, por lo
ones uniforme s
mple los efectos
es menester del

cancerados por er usuario ar servicio de acueducto desde er o"r,"oJi:f'i:Hll:
f::::: 

rr" ta entidad reatizo ta instatacíón oe e.ta domicitiaria y et equipo de

Lo anterior con fundamento^ en lo preceptuado por la Ley 142 de 1gg4 en susArtículos 128, 129, 146 y 148.

Hacen parte del contrato no solo sus estipulaciones escritas, sino todas las que laempresa aprica de manera uniforme.en ü;;"-;i;;;; der servicio. Existe contratode servicios púbricos aún cuando 
"rgrnr"'a" ;".'lstiputaciones sean objeto de
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acuerdo especial con uno o algunos usuarios. Los contratos entre quienes presten

el servic¡o de larga distancia nacional e internacional y sus usuarios se someterán

a las reglas del contrato de servicios públicos que contiene esta Ley. Las

comisiones de regulación Podrá n señalar, por vía general, Ios casos en los que el

suscriptor podrá liberarse tem poral o definitivamente de sus obligaciones

contractuales, y no será parte del contrato a partir del momento en que acredite ante

la empresa, en la forma en que lo determinen las comisiones, que entre él y quienes

efectivamente consumen el servicio existe actuación de policía o proceso judicial

relacionado con la tenenc¡a, la posesión material o la propiedad del inmueble. En

estos casos se facilitará la celebración del contrato con los consumidores.

ARTICULO 129. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. Existe contrato de serviclos
emp resa define las condiciones uniformes en las que estápúblicos desde que la

dispuesta a prestar
determinado. solicita rec ibir allí e

e/ servicio y el propietario, o quien util¡za un inmueble
I servicio, si el solicitante V el inmueble se

encuentran en las condiciones previstas por la empresa

En la enajenación de bienes raices urbanos se entiende que hay cesión de todos

los contratos de servicios públicos domiciliarios, salvo que las partes acuerden otra

cosa. La cesión operará de pleno derecho, e incluye la propiedad de los bienes

inmuebles por adhesiÓn o destinación utilizados para usar el servicio'

Articulo 146. La medición del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el

suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen

para ello los ¡nstrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que

bl 
"onsr.o 

sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario

cuando, sin acción u omisiÓn de las partes, durante un perÍodo no sea posible medir

razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,

según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de

otás períodoá del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos

pror"'dio= de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con

base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el cons
periodos anteriores o en los de usuarios
individuales cuando se acredite la existenc
interior del inmueble. Las empresas están
detectar el sitio y la causa de las fugas. A

un plazo de dos meses para remediarlas'

umo de un período con base en los de

en circunstancias similares o en aforos
ia de fugas imperceptibles de agua en el

en la obligación de ayudar al usuario a
partir de su detección el usuario tendrá

Óurante este tiempo la empresa cobrará

i
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el consumo promed
empresa cobrará el consumo medido

io de los últimos seis meses. Transcurrido este período la

empresa la no colocación de medidores en un período superior a seis mesesdespués de la conexión del suscriptor o usuario.

RAS. Los requisitos formales de las
ones uniformes del contrato, pero
le para que el suscriptor o ,sr"r,o

presa se ciñó a la ley y al contrato al
aron sus consumos, cómo se comparan
riores, y el plazo y modo en el que debe

servtctos no prestados, tarifas, ni conc
condiciones uniformes de ros, contratos, nr se podrá arterar ra estructura tarifariadefinida para cada servicio público domicil¡ar.. 
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S:Ariilfljffito 
en lo anterior, ta Empresa de Servicios púbticos Domicitiarios

RESUELVE
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NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

se expide en Dosquebradas al dia ocho (8) del mes de marzo del año Dos mil

dieciocho (2018).

NDRE RODAS TABORDA
ly de Mercadeo.Subg eren

Vo.bo HUGO GUAPACHA
PQR,s y Cartera.der de

NOTIFICAGIÓN PERSoNAL: Que se hace hoy de la

Resolución No. .150 al señor ALEIANDRO ECCHEVERRI QUINTAN, identificado

con cédula de ciudadanía No. 10.109.904 a quien se le hace entrega de la misma

en forma gratu¡ta.

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADO
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